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Para efectos de Jo dispuesto por el artículo 49 fracción XI, del Código Municipfr!iara el Estado 

de Tamaulipas, remitimos a este H. Congreso Local, del Estado de Tamaulipas, el Proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2024, el cual, 

bajo el acuerdo 376/26/10/2021-2024, fue aprobado en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria 

de Cabildo, celebrada el 26 de octubre de 2023, así mismo se anexa al presente oficio, la 

certificación de punto de acuerdo y el Proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Victoria, Tamaulipas .. 

Envío a usted un cordial saludo y la seguridad de mi atenta y distin 
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Presidencia Municipal de Victoria Francisco l. Madero 102, 
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R. AYUNTAMIENTO 

2021-2024 

Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
Para el Ejercicio Fiscal del año 2024. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- Marco Jurídico 

De conformidad con lo establecido por la fracción IV del Artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los 
Estados y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en su Título Quinto relativo a los estados de la Federación, en el 
artículo 115, establece como base de la división territorial y de la organización política y administrativa al municipio Ubre; en 
el mismo tenor, en su fracción IV establece con precisión que "Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras". 

En consideración a la supremada de ·1a Constllución Polftica de los Estados Unidos M~:~xicanos y en concordancia con los 
preceptos anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se maniñesta en 
términos similares conforme a lo establecido en su artículo 18 fracción 11, al señalar la obligación de todos los habitantes del 
Estado de contribuir para todos los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes, de 
igual forma, el articulo 133 establece la facultad de administrar libremente la hacienda, así como, proponer a la legislatura 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Por otra parte, el Código Municipal vigente, en su Artículo 49 Fracción XI señala que son facultades y obligaciones de los 
ayuntamientos formular y remitir al Congreso del Estado, para su estudio y aprobación el Proyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio en los primeros diez días del mes de noviembre de cada año, asimismo, el Código señala además en su Artículo 
93 que los Municipios percibirán los ingresos, de acuerdo con las tasas y tarifas que señala la Ley de Ingresos Municipal. 

Adicionalmente, de conformidad con el Articulo 72 Fracción IX del Código Municipal vigente en el Estado, señala que la 
Tesorería Municipal deberá realizar la planeación y proyección oportuna de los presupuestos anuales de ingresos y de 
egresos del Municipio, con base en las reglas de disciplina financiera señaladas especfficamente en el artículo 18 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo contribuir al Balance presupuestario 
sostenible. 

Por lo que, en atención a lo antes referido, se ha elaborado el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, 
Tamaullpas; para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, mismo que contiene la estimación de cada uno de los conceptos de 
ingresos que legalmente lé corresponden y sobre los cuales, será elaborado el Presupuesto de Egresos para el mismo 
ejercicio fiscal en cumplimiento del articulo 156 del Código Municipal para el Estado de Tamalllipas. 

2.- Estructura Normativa 

Para dar orden y claridad a la justificación del contenido del Proyecto de Ley, el cual ha sido estructurado por capítulos, con 
el propósito de exponer los argumentos y razonamientos que apoyan la propuesta, en atención a cada uno de los rubros 
conforme a lo siguiente: 

l. De la Naturaleza y Objeto de la Ley 
11. De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

111. De los Impuestos 
IV. Contribuciones de Mejoras 
V. De los Derechos 

VI. Productos 
VIl. Aprovechamientos 

VIII. Participaciones, Aportaciones y Convenios 
IX. lngrt:sos Lit::rivac.los de Fimmciamientos 
X. Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

XI. De la Eficiencia Recaudatoria 
XII. De la Disciplina Financiera 

XIII. Transitorios 
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R. AYUNTAMIENTO 

2021-2024 

1.- De la Naturaleza y Objeto de la Ley 

Por imperativo Constitucional, las Haciendas Públicas Municipales deben ceñirse al principio de orientación y destino del 
gasto, por lo que consideramos justificado reiterar a través de este Capítulo, que los ingresos que se recauden por 
concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos. se destinarán a sufragar los gastos públicos 
'establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, así como en Jo dispuesto en los convenios de 
coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

11.· De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

En este Capítulo se señalan, las cantidades estimadas de los ingresos que se recaudarán por los conceptos de las 
contribuciones que se citan en el Proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal 2024, mismas que son consistentes con los ingresos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2023. 

A partir de la intención de no afectar la economla de los victorenses, tal como ya ha quedado de manifiesto a través de la 
presentación sin cambios en las Tablas de Valores Catastrales, las cuales sirven de base para la determinación del 
Impuesto Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rustica, se refrenda hoy en este Proyecto el citado compromiso, es por 
ello que no planteé'.l la creación de nuevos impuestos, ni modificación en las tasas, cuotas o tarifas de las contribuciones 
municipales, las cuotas integradas en la Ley, están fijadas en UMAS y su conversión se ajustará al valor que anualmente se 
publica. Tampoco se considera la contratación de Deuda Pública. 

Las cuales se resumen en atención de su fuente como sigue: 

L fuente JI Importe 1 % 
- - ~ 

1 

1 

l 

Federal q - $ 995,500,000.00 
1 

85.53% 1 
- '~ -~ -· 

Municipal 
1 

168,480,000.00 1 14.47% 
- -

Total l $1,163,980,000.00 l _- 100.0% --- - - -

Con el fin de incrementar las presentes estimaciones, se realizará la gestión para la obtención de recursos estatales y 
mayores recursos federales, a través de la celebración de convenios y de la gestión de programas, de igual manera se 
buscara potenciar las potestades vigentes a través de la incorporación de un mayor número de contribuyentes y de la 
gestión de recuperación de la cartera vencida. 

111.- Impuestos 

En el Proyecto de Ley de Ingresos que presentamos a la consideración de ese Honorable Congreso del Estado, se 
encuentran previstos todos los impuestos que establece el Código Municipal para el Estado de Tamaulípas. 

-Sobre espectáculos públicos 
- Sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
- Sobre adquisición de inmuebles 

IV.- Contribuciones de Mejoras 

V.- Derechos. 

VI.- Productos. 

VIl.- Aprovechamientos. 

El Proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en sus apartados de los ingresos fiscales para el ejercicio 2024, 
por lo que sus cuotas, tasas, y tarifas permanecen iguales al ejercicio 2023. 
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VIII.- Participaciones, Aportaciones y Convenios. 

La previsión de Participaciones y Aportaciones se remite a lo que dispone la Ley de Coordinación Rscal del Estado de 
Tamaulipas y la Ley de Coordinación Fiscal Federal. En el caso de Participaciones que representa el concepto de mayor 
Cllantfa se ha consider::1do una estimaciól1 eonservadora con bese en la cifra aprobada para el ejercicio 2023 con 
incremento porcentual en términos nominales de 3.32 por ciento, congruente con el porcentaje de crecimiento determinado 
en los Criterios Generales de Política Económica 2024 {CGPE) de (2.5, 3.5 por ciento), para efectos de finanzas públicas. 

Lo anterior, en virtud de las diferencias de fechas de aprobación y presentación, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, 15 de noviembre-aprobación; del Presupuesto de Egresos del Estado, 10 de diciembre- presentación; Ley de 
Ingresos municipal, 10 de noviembre-presentación. 

En materia de Convenios dependerá de las gestiones que a nivel estatal y federal se realicen. 

IX.- Ingresos derivados de Financiamientos 

El Proyecto de Ley de Ingresos no presenta modificaciones en este apartado para el ejercicio 2024; de igual manera, 
tampoco se estima recurrir a esta fuente de recursos para dicho ejercicio. 

X.· Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Este capítulo tiene por objeto agrupar las disposiciones que conceden facilidades en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, as! como las que otorgan estímulos fiscales, tales como las bonificaciones, descuentos, entre otras, que el 
Ayuntamiento fija como medidas de polftica fiscal. 

Se mantienen los mismos beneficios fiscales que se dieron en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 202~ . refrendamos 
el compromiso de continuar apoyando con descuentos a los contribuyentes que cumplan con el pago de la anualidad en los 
meses de enero, febrero, marzo y abril, asr como, a las personas de la tercera edad, jubilados, pensionados y personas ron 
alguna discapacidad; Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean 
destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

XI.- De la Eficiencia Recaudatoria 

En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se adoptan los ocho indicadores de desempeño a fin 
de evaluar la eficiencia recaudatoria de manera trimestral y anual. 

XII.· De la Disciplina Financiera 

Es importante destacar que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina 
Financiera de fas Entidades Federativas y los Municipios {LDF), fa cual tiene por objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, asf como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas; y que para el caso de los municipios 
contempla obligaciones a partir de las leyes y presupuestos de egresos del ejercicio 2018. 

En tal sentido, en cumplimiento de la citada ley, se ha incluido este apartado dentro del cuerpo del Proyecto de Ley de 
Ingresos a efecto de integrar, las proyecciones de las finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado 
considerando las premisas induidas en los Criterios Generf:lles de PoHüca Económica, CGPE, contenidos en el paquete 
económico 2024, empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y que 
abarcan un periodo de tres años en adición aJ ejercicio fiscal en cuestión, tal como lo establecen los "CRITERIOS para fa 
elaboración y presentación homogénea de fa información financiera y de Jos formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de fas Entidades Federativas y los Municipios", publicados en el DOF de fecha 11 de octubre de 2016; 
la misma señala se revisarán y adecuaran en su caso anualmente en los ejercicios subsecuentes. 
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Por otra parte, confonne los requerimientos de la ley de Disciplina Financiera y en concordancia con el Plan Municipal de 
Desarrollo actual, se presenta en este apartado dentro del cuerpo de la Ley, la alineación del Proyecto de Ley de Ingresos, 
así como los Riesgos y Estrategias para afrontar los mismos. 

XIII.- Transitorios 

En este apartado se prevén las nonnas de entrada en vigor de la Ley. 

En virtud de lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esa 65 Legislatura Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de Tamaulipas, el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, TamauUpas, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2024, por un monto total estimado de ingresos a recaudar y percibir de 1,163 millones 980 mil pesos, importe superior 
en un 3.4 por ciento en ténninos nominales a la Ley de Ingresos aprobada para el ejercicio fiscal del año 2023, confonne a 
lo siguiente. 
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PROYE'CTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 

CAPÍTULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

.. . 
Artículo 1.- La presente ley es dé orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la 
Hacienda Pública del Municipio de Victoria, Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2024, por los provenientes de los 
conceptos que se señalan en la presente ley: · 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos; 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social; 

3. Contribuciones de mejoras; 

4. Derechos; 

5. Productos; 

6. Aprovechamientos; 

7. Ingresos por venta de bienes y servicios; 

8. Participaciones y Aportaciones; 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas; 

10.Ingresos derivados de financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta Ley, en el Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, por los Reglamentos, las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y 
las normas de Derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. 

EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los artículos 7 y Quinto 
Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se 
destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal 
correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten . 

CAPÍTULO 11 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en 
las cantidades estimadas siguientes: 



, ;'t 

Impuestos 

S 

nio 
-

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

-'-

--

Municipio de Victoria, Tamaulipas 

Le de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Total 

--- -
ión, el Consumo y las Transacciones 

Impuestos Sobre los Ingreso 

Impuestos Sobre el Patrimo 

Impuestos Sobre la Produce 

Impuestos al Comercio Exte 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Impuestos Ecológicos 

Accesorios de Impuestos 

Otros Impuestos 

- --
rior 
- ---
Asimilables 

~ 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de l_ngresos Vigente, Causado:> en Ejercicios Fiscales Anteriores Pe~dientes de 
Liquidación o ':_~!lo 

Cuotas y AportélcJones de Segur! dad Social 

da -

Seguridad Social ---
s de Seguridad Social 

-.-

s Públicas 

Aportaciones para Fondos de Vivien 

Cuotas para la Seguridad Social 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Accesorios de Cuotas y Aportacione 

Contribuciones pe Mejoras 

Contribuciones de Mejoras por Obra 

Contribuciones de Mejoras no Com 
Pendi.entes de Liquidación o Pago 

prendidas en la Ley de Ingresos VIgente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anterio'res 
1' ; · : : 1 . . . 

., 

Derechos 

. 

i 
1 

1 

8 

44,000 

1,163,980,000 

102,980,000 

0,000 

,000 

37,40 

~ 
3;50 0,000 

18,000,000 

. 1 

- 1 

- 1 

-
-·--

-
. 

-

--
Derechos por el Uso, Goce\ Aprovechamiento o Explotación de' BieJles de pomlnio Público ~ 

-------~---+--
' Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
~ ----~--------------------------------------4--------~ 

1 

Derechos por Prestación de Servicios 

Otros Derechos 

Accesorios de Derechos 

Derechos no Comprendidos en la Ley de ingresos VigeJlte, Causado$ en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Uqulda·cíón o Pago 

Productos 

1 

Productos 

Productos de Capital (Derogado) 

Productos no Comprendidos en la Ley de ingres·as Vigente, Causados en E;]erclclos Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago -· · ., 

Aprovechamientos 

Aprovechamientos 

Aprovechamientos Patrimoniales 
~-~ 

Accesorios de Aprovechamlentos 

Aprovechamientos no Com-pr_e_n-dl_d_o_s_e_n-la--Le- y- de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores-
Pendientes de Liquidación o Pago 

- -------1 



.. 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 
Ingresos or Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales Y 
No Financieros 
Ingresos por ""v:...e-nt:-a- d-:-e-:B=ci:-enes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación d e Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes ·Y Pr~ción . de -Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judici~-de los Órganos 
Autónomos 

Otros 1 ngresos 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

Participaciones 
- -

Aportaciones 

Convenios 

Incentivos Derivados de la Co Jaboración Fiscal 
-

nes 
--

1 Fondos Distintos de Aportacio 

1 

Transferencias, Asignacion 

Transferencias y Asignacione 

Transferencias al Resto del S 

es, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales (Derogado) 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomiso 

S 

-
ector Público (Derogado) .. 

----
--

s, Mandatos y Análogos (Derogado) --
Transferencias del Fondo Me xicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Ingresos Derivados de Fina 

Endeudamiento Interno 

Endeudamiento Externo 

Financiamiento Interno 

-
nciamientos 

--

.•. 

(UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

995,500,000 

630,000,000 
-

350,000,000 

15,500,000 ~ 

·-

' 

Artículo 4.· Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5.· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes en el ejercicio fiscal en que se causaron . 

Artículo 6.· La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos, dará 
lugar al cobro de un recargo a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago, independientemente de la 
actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán condonar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 



Artículo 7.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términ'os del Código Fiscal del 
Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa del1.26% por cada mes o 
fracción, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley., se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA), la referencia económica en 
pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley; así como de las 
disposiciones jurídicas que'emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida·y. Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9.-EI impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 
101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

Fracción Inciso 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Concepto 

Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 
1 . 

Cualquier diversión o espeCtáculo no gravado por la Ley del 
·,Impuesto al Valor Agregado; y, 

Espectáculos de teatro o circo . 

1 

Cuota, Tasa o Tarifa 

8% al total de ingreso 
cobrado 

11. Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentación necesaria para validar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 102- G del Código Municipal. 

111. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para rec~bar fondos con fines de 
beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el pago del impuesto respectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo dispue~to en el artículo 103 del Código Municipal , la Tesorería podrá solicitar lá Información que 
considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de asistencia social y servicios, obras públicas, o, para 
Instituciones que impartan educación gratuita. 

IV. Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a que se refiere este 
impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada individual al espectáculo. 

SECCIÓN SEGUNDA IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores unitarios de 
terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado 
de Tamaulipas. ' 

l. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará 
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a 
lo siguiente: 

·-· :' ; 



' 
Valor t;~tastral ' Tasa apllca~le so~re el . . Cuota fija aplicable en 

cada rangp excedente 'del limite 
Limite Inferior Limite Stlperior inferior' inferior 

: ,1 ' 
$0.01 $50,000.00 $75.96 o: 1 1 

$50,000.01 $90,000.00 $75.96 0.0009 
$90,000.01 $200,000.00 $151 .92 0.001 1 

$200,000.01 ·$540,000.00 $379 .81 0.0011 1 

$540.000.01 $1,000,000.00 $1,063.4q 0.00~2 
$1,000.000.01 $1,500,000.00 $2,354 .81 0.0013 
$1,500,000.01 $2,000,000.00 $3,646.1q 0.0014 1 ' 
$2.000,000.01 $2,500,000.00 $5,393.27 0.0015 i • 
$2,500,000.01 En adelante $6,684.62 0.0016 . l 1• 

11. La cuota fija anual mínima aplicable en cada rango, permanecerá fija durante la vigencia de la ley; 

111. Tratándose de predios urbanos no etiÍficados (baldíos), el impu~sto se causará calculando conforme a la tabla de cuotas y 
tasas señaladas en este artículo, aumentándose el impuesto en un 100%. Este incremento no se apl'icará durante los dos 
primeros años contados a partir de ia''fecha de autorización del fraccionamiento; y, · . 

IV. Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valOr del terreno, el impuesto se 
causará conforme a la tabla de cuota·s y tasas señaladas en este artículo, aumentándola en un 50%J 

V.- Se establece la tasa del 1.0 (uno) al mUlar anual para predios rústicos sobre el valor catastral; y, 
*!-

VI.- El impuesto anual en ningún caso pod!á ser: 

A) En cualquier zona, menor a tres (3) UMA'S. 

SECCIÓN TERCERA ' , 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN; EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles' se determinará en los términos del artículo 107 del Código 
Municipal para el Estado de Tarñaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las tablas de val0res unitarios de 
suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

1 

Artículo 12.-EI Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se causará' y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los inmuebles, 
conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, dará lugar a la 
causación o cobro de un recargo a razón del 0.98% por cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales lo$ recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las 
facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuCiones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios re6argos, los gastos de ejecución y las multas por infracción a 
disposiciones fiscales . 

Artículo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 
Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insoh,Jtos a una tasa mensual que será 1.26%, sobre los créditos fiscales 
prorrogados. ' 

Artículo 15.-EI Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 



1 

. . SECCIÓ~ QUiNTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE· INGRESOS VIGENTE, CAUSADbS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 
' ¡ 1 

Artículo 16.- Se consideran rezago de Impuestos correspondientes a ejercicios fiscales anteridres, :devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, pendientes de' liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal. · 

' 1 

CAPITULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

. SECCIÓN ÚNICA 
CONTRI,f3UC)ONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

' Artículo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles dentro del área de 
beneficio o zona de influencia benefici~da por la obra pública. 

' 1 
Artículo 18.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 

Sub 
Fracción hiciso Inciso 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

' 
Concepto 

Instalación de alumbrado público; 
Pavimentación, adoquinado, empédrado, revestimiento decalles o 
rehabilitaé_!9n de las mismas; 
Constru-cción de guarniciones y banquetas; 
lnstalaclon ~de obras de agua y drenaje, sanítario y pluvial, mejorarnientc:> o 
reestructuración de_ las ya existentes; y, 
En general, por obras de ernbellecimientó, saneamiento o cualquiera de 
otras semejantes a las enunciadas en) el presente articulo. 

1 

Cuota, Tasa o Tarifa 

j 

!
Conforme a las leyes 

vigentes. 

J 

Artículo 19.- Las contribucione.s mencionadas en el artículo ~nterior 'se causarán y se pagarán en los términos de las leyes 
vigentes. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución 
entre los beneficiados. .. ' ' 

Artículo 20.- Las cuotas que, en los tér~inos de esta ley, cortesp_onda cubrir a los particulares beneficiados con las obras de 
interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales . 

La recaudación de las cuota.s, corresponderá a la Tesorería Munidipal, la cual por los medios legales las hará efectivas y las 
aplicará a los fines específicos que les torresponda. ' 

CAPÍTULO V 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso, o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir los servicios que presta en sus funciones de d~hacho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por 
actfvidad particular, son los siguientes: ::; ' 

' ~ . 

l. Derechos por el uso, goce, y apro->echamiento de bien~J del dominio público. . . '':· 

A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alqJiler y por el uso de la vía pública; 
1 

•• 1 1 

B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o. con puestos fijos y Semifijos; y, 

C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesd~a , par~ fnaniobras de carga y descarga en zonas restringidas 
por la autoridad de Tránsito y Vialidad . 1 

11. Derechos por prestación de servicios. : j 
1 

A. Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentds, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas; : 

B. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimeritacl:ión, construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y 
por la autorización de fraccionamientos; 1' ! 

C. Servicio de Panteones; 1 



.. 

D. Servicio de Rastro; 
E. Servicio de limpieza. reco_iección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
G. Expedición de licencias, ·permisos o autc:Jrizaciones para la colocad ón de anuncios y carteles o la realización de publicidad, 

excepto los que se real icen por medió de la televisión, la radio, ¡perió'dicos y revistas; 
H. Servicios de tránsito y via lidad; y, . • ' 
l. Servicios de asistencia y salud pública : 

111. Otros derechos. 

A. Por concepto de gestión ambiental; • 

B. Por la expedición de ·permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, ferias y exposiciones; 

C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para bailes, eventos y 
fiestas; • • · 

D. Por la expedición de llcencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la instalación y operación comercial 
de máquinas de videojuegos y mesa~ de juego; 

E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 

F. Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

1 
1, 
· : 

i 
.• 1 

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes :para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota 
establecida para cada caso. 1 

· ,: • 

¡· ' ' 
En ningún caso el importe a pagar será inferior al valor de una UMA. : 

' ~ ~ : ' 

Los der~chos que est~blece la fr~~ción 11 de este artículo no s~ :pagarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobre?a sea 
reconocida por el Presidente· Mun1c1pal. , 1 

• 

'1 

SECCIÓN ;PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BIENES DE DOMINP PÚB!-ICO . 

Apartado rel~tivo a los pro~~nientes de estacionamientos d~ a'hículos de alquiler y por el uso de la vi a pública. 

Articulo 22.- Son Objeto de este derecho, la ocupación tempo 1 ~~e la superficie limitada .bajo el cbntrol del municipio, para el 
estacionamiento de vehfculos de alquiler y por la ocupación de la vi¡:¡ pública. Los derechos correspondientes se causarán en la 
forma siguiente. • .l · 

1' 

Inciso 
Sub 

Fracción inciso 
1 

11 

111 

a) 
b) 
e) 

d) 

IV 

V 

a) 
b) 

VI 

' . 
C~ncépto 

Cuando se instalen relojes de estacionar'nien¡to causarán, 
i] 

Por el permiso de estacionamiento para . vehfculos de alquiler, en la vía pública 
causarán, a razón de cuota mensual , ; , 
En los estacionamientos propiedad munbpal se cobrará por su uso: 

Por hora o fracción, 

Por día, 
Por noche, 

.. ··, 

Por boleto extraviado, 
1 

Por pensión de estacionamiento en mercados se cobrará mensualmente, 

Por la· expedlciqn del permiso para ~1 ~sta'cionamiento de vehículos en la vía 
pú2)_i~é!_ reg~ada y_9r estacionómetros, sé c~':!.sar~ 
tiempo completo .anual, 
tiempo completo ·mensual, 

Las ta·rj~tas de prepago para estacioparse en espacios con estacionómetros 
unitarios g-~gulaqQ§ por estacionómetros multiespaciC? p~ caQ_a_ uno se estará a lo 

1, 
1 

Cuota, Tasa oTafifa 

$6.00 por hora y 
$1.00 por cada 

fracción de 10minutos. 

8 UMA'S. 

20% de un UMA. 

1 UMA. 
$20.00 

Hasta $50.00 
De 15 a 20 UMA'S. 

$9,000.00 
$1,000.00 



VIl 

VIII 

a) 

b) 

1.-
2.-

3.-

• 
siguiente: 
Por tarjeta de prepago con chip recargable adquirida en tesorería municipal, para 
compra de tiempo para ser usada en ilos estacionómetros por cada una: 
Por abono o recarga a tarjeta de prepago que otorgue el tiempo equivalente 

De $110.00 (ciento diez pesos 00/100 M. N.) pagará 

De $220.00 (Doscientos veinte pesos 00/100M.N.) pagará) 

Dé $330.00 (trescientos treinta pesos 00/100 MN.) pagará 
-Por la expedición de calcomanías o tarjetón para el estacionamiento de vehículos 
propiedad de .los particulares que habiten. en zonas reguladas por 
estacionómetros , siempre y cuando en la finca 'en la que habiten no tenga 
cochera, y máximo una tarjeta única autorizada por domicilio ycon validez en 
los 15 cajones más cercanos a su domicilio, por tiempo semestral, se causará: 
Por la expedición de calcomanía o tarjetón para las personas de la Tercera edad, 
asf como para ias personas con capacidades diferentes, por la utilizaéión de~ la 
v"fa públiéa regulada con estacionómetros unitarios o estacionómetros 
multiespacios con tiempo completo semestralmente se causará: 

[ 

$40 .00 

$100.00 

$200.00 

$300.00 

$50.00 

$50.00 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda se sancionarán como 
sigue: 

Fracción 1 1 ¡ -~Sub e t e T T "f 

j Se ~oºr§rá por_multa, Hasta 3 UMA'S~ L 

r 
nc:_ ~so 

1 

;ndso , .:, oncep o uota, ••• o "" 

: Si se cubre antes de las 24 horas, :La Multa del Inciso a) se 
__ i _, _ _ _ _ --· redu ~lrjl un 75% 

1 : Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo por el 
e) : i· estacionamient9 de vehículos en la vía pública regulada por 

l-----+----i~--- . ! -~~a_c:;_i9_!l~me_!rc?~-~~sanc_ionará C~rr:!<:l si_g_~~-- . _ ___ ----------- ·---· _ __ __________ _, 

r-----+---.I----+MpE·~<·~-~~~~rb1 i~~~~en e;~~~ona;~;~~P~~:i~~~ ·· --par-·---el--- --servldo ____ del---·--Ta 5-0MA··s·-- ---- ~ 
_j 

1

-- -~~~a~%~~~~~~blefbsdiferentesja 1~ moneda o tarjeta de prepago autorizada¡ - ---i - 1-

correspondiente al estacionómetro o por violar su cerradura, hacer mal uso! ¡ 
de él o provocar daños al estacio~ómetro, independientemente del pago¡' 10 a 30 UMA'S 
correspondiente a la reparación del daño y demás acciones legales a que 

! <haya lugar, de: 1 1 

2.-

-··--·-- __ _ Tos_______ ---7-a--i 4~üMR"s ----l 

1-----+---+- 3.- __ 1 Por<)fU ar __ ()S_2_ ~~s ¡:¡sp9_~Los c_u~i~r:t-~~~ll.§l~t-~~l21J~~¡;¡trQ~c-=d-=e------------~ 

---

4.-

5.-

6.-

1 

Obstaculizar. o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y 
verificación c¡ue lleve a cabo el personal de inspección y vigilancia o quien: 
ftmja como tal, así como limitar el ingreso de monedas al aparato! 

_ • estacionómetrp, de: 1 

Duplicar o falsificar, alterar, o sustituir indebidamente el permiso o tarjetón 
para estacionómetro, o cambiarlo a otro vehículo, independientemente de la 
cancelación de dicho permiso, de: 
Por alterar, falsificar, o duplicar, los recibos de pago expedidos 
por los estacionómetros multiespacios, independientemente de las acciones¡ 
legales a que haya lugar, de: 1 1 

Por colqcar materiales u objetos en espacios cubiertos con 
7.- ; estacionómetro que impidan estacionarse, de: 

~--+---~~--~~ 

8 __ : Por agredir física o verbalmente al personal de inspección yverificación 

24 a 132 
UMA'S 

46 a 115 UMA'S 

46 a 115 UMA'S 

7 a 18 UMA'S 

48 a 92 UMA'S 

1 

autorizado o de quien funja como tal, de : 1 1-----+----1- -'-~-----·- - ---·----- ---- ·----'-,----......:.-.,,---------,----,----1~---------l 
Por efectuar maniobras de carga. ;y 'descarga en espacios cubiertos por 

9.- estacionómetros sin el permiso de la autoridad municipal correspondiente,
1 

de: . 1 
10 a 18 UMA'S 

_ ___¡ 
Por retirar aparatos estacionómetros o cambiarlos de su sitio sin prevlaJ 

10.- 'autorización de la autoridad correspondiente, independientemente de los 134 a 140 UMA'S 
daños que se causen y de las acciones legales a que haya lugar, de: 1 



Disposiciones generales aplicables a las sanciones establecidas en este apartado: 
1 

1.- Si el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del 
folio de la infracción correspondiente, tendrá una reducción del 5'0% en el pago de dicho folio, independientemente en su caso de 
otras acciones legales a que haya lugar. 

• 2.- Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placas de otra entidad federativa, país o en otro municipio de este mismo 
estado, con la finalidad de garantizar el pago de las sanciones a que se hubiera hecho acreedores, se autoriza y faculta al personal 
de inspección y vigilancia o quien funja'como tal, para retirar una placa de circulación o inmovilizar. En caso que el vehículo 
infraccionado fuese inmovilizado, el propi~tario se hará acreedor independientemente de la multa a una sanción adicional 
correspondiente a la cantidad de: $100 (cien pesos 00/1 OOM.N.). 

1 

Tratándose de infractores cuyas placas de circulación correspondan a residentes de esta ciudad, se harán acreedores a lo 
establecido en 

el numeral anterior retirándoles una placa del vehículo o blen in~ovilizáhdolos, en cuyo caso deberán pagar una sanción adicional 
independientemente de la multa correspondiente por la cantidad de: $100 (cien pesos 00/100M.N.). 

Apartado relativo al uso de la vía públic~ por comerciantes ambulantes o con puestos fijos· y semifijos 

Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, se causarán 
conforme a lo siguiente: 

Sub Fracción Inciso 
inciso 

11 

111 

IV 
V 

a) 

Concepto Tasa o Tarifa 

Lc1.5 comerciantes ambulantes pagaran por día por ocupación de un espacio hasta de 28 % de una UMA 
2 metros por 1 metro de superficie. 1 

Los vendedores de elotes crudos, frut<i\S, legumbres o mercancías diversas, en 
unidades móvil~s pagarán. ¡ 

Los puestos fijos y semifijos pagaran dar mes por ocupación de un espacio hasta de 
2 metros por 1 metro de superficie. 

28 % de una UMA 

1.25 UMA'S 

Adicionalmente un pago anual por concépto del permiso (tarjetón) 2.25 UMA'S 

Por p~rmiso even.tual pára venta en prllner cuadro pagará por día r- 1.25 UMA'S 
Por permiso ev~htual para venta fuera, de primer cuadro pagará por día 
Utvlf. .: · 28% de una UMA 

~ ! ¡ 
El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ambulante o con puestos 
fijos y sem~jos , así como las cuotas aplicables en cada caso, sinl exceder de los máximos establecidos por esta ley. 

1 

El primer cuadro comprende al Norte hasta Calle Carrera Torres, al Sur con Blvd. Práxedis Balboa, al Oriente Calle General 
L~andro Vall~ (3) y a.l P~niente con Calle Venustiar¡o ~arranza (12) , . . 
S1 el comerc1ante deja 9e pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al perm1so expedido, la 
reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido. 

1 

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, por tener permiso 
vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horado,! por abandono en vía pública de sus implementos de trabajo o 
cualquier situación que afecte el.buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 318 fracciones 1, r'i y 111 del Código Municipal vigente. 

1 
i 

Apa~ad~ relativo al uso_ de la vía ~úb~ita· p~r ~ehículos de crrga pesada para maniobras de carga y descarga en zonas 
restnngrdas por la autondad de Trans1ttl y Vrahdad , 

, i 
Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permi~os para maniobras de carga y descarga para vehículos de carga 
pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará conforme a lo siguiente: 

' 

Fracción Inciso Sub 
inciso Concepto 

Perñ'ilsos por la ocupación de la vía :publ ica para carga, descarga y maniobra en l 
el primer cuadro de la ciudad se cobrará por día. 

1 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

3 UMA'S. 



La dirección de tránsito y vialidad .determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada deberán transitar 
dentro del Municipio. ' "' • .. .·· 

SECCIÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

' 
Apartado relativo a la expedición de certificados, certificaciones, cotejo de docum,entos, permisos, dictámenes, 
actualizaciones, constancias, digitalización, legalización y1ratificación de firmas. 

Artículo 25.· Los derechos p¿r expediclón de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
a.ctualizaciones, constancias; digitalizaclóa, .legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes: 

1't ' : 
.. Sub 

Fracción ln.ciso 
i,nciso 

Concepto 
Cuota, Tasa 

o Tarifa 

1 

11 
111 

IV 

V 
VI 

Vil 

VIII 

IX 

X 
XI 

XII 

XIII 

Legalización y ratificación de firmas, 

Certificados· de no adeudo por concepto de impuestos, derechosyproductos, 

Carta de no antecedentes por faltas administrativas al Bando de Policla y Buen 
Gobierno 

· Certificado de residencia, 
Certificado de otros documentos, y Constancias diversas 
Por certificaciones de pase de ganado causarán por ganado menor y mayor, por 
cabeza, 1 

1 
-- ' . ----
Certificados de no adeudo de multas ~e tránsito y vialidad, 
. 1 - .. _, 

Permiso para.Evento Social: En Salón, 

Estado de cuenta del impuesto predial, 

i 
Búsqueda de documentos en 1rchivo municipal 

1 Constancia de Verificación de Distancias, en materia de l'a Ley 
•Reglamentaria para establecimientos de bebidas alcohólicas. 

Pe~~so pa~a consu~ de bebidas alcohólicas en .":ventas especiales. 
P.ermiso eventual para expendio de bebidas alcohólicas. 

· - ---

5 UMA'S. 

3 UMA'S 

3 UMA'S 

4 UMA'S 

3 UMA'S 
7% de una 

UMA. 

2.5 UMA'S. 

5 UMA'S. 

12% de una 
UMA por 

hoja 
1 UMA 

20 UMA'S 

10 UMA'S 

33 UMA'S 

Los derechos que establece' este artículo no se causaran en materia de trc¡nsparencia y acceso a la información, conforme a los 
principios de gratuidad . 

Apartado relativo a· los servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentaciQn, construcción, 
remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorizabión de fraccionamientos. 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 26.-Los derechos por la prestación de los servicios ca.tastrales a solicitud del propietario se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 

Sub 
Fracción Inciso inciso 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

Concepto 

Servicios Catastrales 
Por re.tsíon, cálculo, aprobaci6n y regisÚo de planos de predios ur banos, 
suburba_r:¡ os y_ rústicos, 
Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad. 

Por registro de planos de fraccionamientos, colónias y subdivisiones de 
predios urbanos 

Por el registro de planos de subdivisiones de predios urbanos ysuburbanos 

Por el registro de planos de subdivisión de predios rústicos 

'Poraeslinde catastral y rectificación de medidas se causarán: 

1.- E.n predios con superficie de hasta 100 ~2, 

2.- En predios mayores de 100.01 hasta 300m2
, 

Cuota, Tasa o Tarifa 

- 3 UMA"S. 

3.5 UMA"S. 

0.5% de una UMA Por m2 

0.5% de unaUMA Por m2 

10% de 1 UMA por hra. 

8 UMA'S. 

15 UMA"S. 

. 
'· 



11 

111 

g) 

h) 

a) 

b) 

a) 

·-
3.- En predios mayores a 300.01 m2 

'. 
P~r deslinde catastral y rectificación de medidas en predios suburbanos, 

- 1 . ~. ' 
'por d~slinde ·catastral y rectificación de medidas en predios rústicos. 

Certificaciónes Catastrales 

' Por ·la certificación de copias de planos que obren en los archivos, 
~or la certificación de valores catastrales, de superficies de predios, de 
n~mbre del propietario, poseedor o detentador de un predio, de colindancias 
y dimensiones, de inexistencia d€1 registro a nombre del solicitante y, en· 
ge~eral , de manifiestos o datos de los !J1'smos que obren en los archivos. 

Avalúos Periciales 

Sobre el valor ,:le los mismos. . 
En ningún <;a.so podrá ser inferior a 3 UMA'S 

.~ 

1 

Se causará el10% de un 
UMApor m2 de la superficie 
total, sin que el cobropueda 
exceder en ningún caso de 

200 UMA'S. 
1% de un UMApor m2 de la 

superficie total. 
10 UMA'S porhectárea de 

la superficie total. 

2 UMA'S. 
3 UMA'S. 

2 al millar 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, U"RBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN. 

Artículo 27.-Los derechos por los servicios de planificación, urbanización, y pavimentación, se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 

Fracción 

1 
11 
111 

IV 

V 

VI 

VIl 
VIII 

Inciso 

a) 
b) 
e) 

a) 

b) 

a) 

b) 

e) 

a) 

Sub 
inciso 

Concepto 

Por asignación o certificacion del número oficial, 
Por lfcencias de uso de- suelo, · . 
por eilprocedimiento de análisis y autorización en su caso de -cambiOde uso de 
suelq, 
Para terrenos con superficie hasta 300 m2 
_.?~!3 'terr~ng~_J;Of1 superficiEL mayor de, 300 fT!2 hast~ 3 000 m~ _ __ 
Para terrenos con SUJ:Jerficle mayor a 3,001 m2 

l Porta evaluación del proye&to y en su 'aaso por lícencia o autorización de usoo 
cambio de uso de la .constrJcclón o edificación , 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

2.5 UMA'S. -----
20 UMA'S. -----

25 UMA'S 
so DMJ.;s 
100 UMA~ 
25 UMA'S 

PQ_rJ!2encla de remodelacion se cat§ara lo sigui~nte en construccio~ d~: _... _ __.;_ 
Por licencia de remod~!a~ iór.. _~asa H?b.itación de: 

_1 Hast~ 40 m\ ,.... 1 
2 · Mayores de 40.01 m• hasta 120m2 , 

a, 1 Mayo~es d~.1 ~ !fl2. . 
Por licencia de remodelación Comercial de: 

1 Hasta 40 m•,- --

2 - . M:¡.i"yores de 40.9.1 m2 hasta 120m2., 

3 Mayores _i!~ 120 m•. _ 
Por licencias para demolición de ob'ras: 
Pára demoliciones de 1 a 3oo ~· 

Para demoliciones mayoresd ei 30Ó . i:n~ . ¡ 

En ningún caso los derechos a pag l r ~o, estos conceptos no podrán ser inferior a 

$100.00 . --- - ! t -- - --

J:or dictamen de factlbllldaf!_ <;l,!'l_ u~ d_e s_ue l~ _ __ 
Por el estudio y la aprobación de ¡Jianq& para la expedición de licencias de 
construcción o edificación, p0r cada 'm• o fracdón, en cada planta o piso y 
estacionamiento: : 1 1 

-
1 

DesQnadps 9_g1~a-habitac~r:! ·lLJ~ _] __ _ 
1.- l oe .01 hasta 40.00 m2 

. ' • rl 
2 .- . r.;,iás d e 40.01 m2 hasta 120 'm2 ! 1 n¡ --~-----
3.- D~_r¡¡-~s de 12Ó.01 rñ2 en adelante:; 

. 1 

.~ . . ' 

5 UMA'S 
12 UMA'S. 

- -
18 UMA'S. 

_?.S_UMA"S 
40 UMA"S 

7 ouMA"S 

2.5% de una UMA 
f::!Or m2 

5% de una UMA 
por m2 

10 UMA'S 

5% de una UMA 
12% de una UMA 
20 % de una UMA 



X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

! XV 

XVI 

IX 

XVII 

¡ XVIII 

XIX 

XX 
XXI 
XXII 

b) 

e) 

a) 

b) 

e) 

d) 

a 
b 
e 
d 

a) 

b 

e 

Destinados-a local comercial: . 
1.- De .01 hastá 40.00 m2 1 

-r 2.- De 40.01 m2 hasta 120m2 

3.-=-- oe 120.01 m' enadelante el 
· ' Destinados a estacioñamienltt 

1.-
2.-

1.-

1.-

2.-
3.-

1 ,-
2.-
3.-

Por la autorización de divisiÓn y/o supdivisión de predios urbanos o suburbanos, 
por m2 o fraC'Ción, de la supém<¡:ie total 
Por 1a autorización de subdivisi'ón de! predios urbanos o s uburbanos, por m2 o 
fracción, d~ la st¿p_5!_!:ficie total, __ _ __ 
Por la subdivisión de predios I!Jrbanos o suburbanos por m2

, cuando se desea 
transferir o desprender del pn3~io oridinal una fracción de la superficie total, los 
derechos a JJagar s_~.rim por la

1 fracS~ón a transferir o desp!:_en_9~ _ 
Por autorización de di~l_sión !~ co~_d9minio ll~bitaciona\ por unidad priva_ti~~ 
De 1 m2 hasta 60 m2 de construcción 

: ·~_r m_i!tf.o~~?~rado ex9edentr
1 

1 

• Por autorización de división e~ ·cond ·minio Comercial y/o Industrial por unidad 
privativa 
Por metro cuadrado de área p~lvativJ 1 l 
-- ~- - --- 1' ---
Por la auto'ríZación de subdivl_~_ ón de1predios rústicos, por m' o fracción, de la 
su~rficfe total, 1 
Para subqivlslones hasta en1 ~ . artes le\ costb no excederá de 60 UMA'S y para las 
de 3 o fT1~s f!?fte~-será de 50cy !JMA'S _ , 
Por la autorización de fusión cf~ predios por m2 de la superficie total fusionada.' En 
nlngQ_n ~sq_ pojra ex~eder d

1

~ foo tl~A ·s. _ _ _ _ 
Por la autorización de relotificr ción de predios por m2 de la superficie totál ' 
relotificada. En nlng!Jn ~_so_ po~rá sef superior a 500 UMA'S. _ 
P_2r permiso de rotura : J1' ' 
De piso, ví~J?ública en lugar 1~ pavin;¡entado por mi. o fracción, 

1 De calles revestidas de g_~¡;¡ya conformada por metro lir~ea\ o fracción, 
De concreto hidráulico o asfaltlco porlml. o fracción, 
De guarniciones y banqÚeta~ de concreto por metro lineal o fracCión. 
Los pavimentos de las call es - !banquetas no podrán romperse sin previa 
autorización que otorgue la P 

1 
sidemcia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la 

r~poslcióh ~n todos los caso_§¡·de rotura, reproduciendQ_Ias condiciones originales. 
Por p~!_misQ__temp~oral para,uti ,ifación de la vía públic~ ' 
['.ndamios y tapi~le~ por ~· ecución de construcción y_j_o remode~ción: 
En lhmuebles de hasta 10 me ps de fachada si el andamio o tapial permanece 
instalado menos de 10 días e ~sarán: 1 
Si e·\ andamio o tapial perma·r) ce instalado de 11 a 20 días causarán: 
Si el and~mio o tapial se .lr¡1 f tala por más de 20 días y hasta seis meses, 
se causaran: 1 

l En-in'!!.uebles de más de 10 n¡etros de fac.Qada: _ + 

.Si la duración de _la invasiónl e !_r:1_1en,~r a 1 O días c~usaran : 
~?i la duración de la invasión e de 11 a 20 dfas causarán: _ 
Si la duración de la invasion e mayor a 20 días y_ hasta seis meses, se causarán: 

! Por escombro o materiales d onst'rucción por m30 fracción: · 
1 ¡' _.____ - ---

Por licencia para la ubicación _e escombreras o depósito de residuos de 
construccióD • ; 1 _ ; 1 

Por alineamiento de predios u ba~os o suburbanos, por metro lineal en su (s) 
colind--ªncia (s) a la calle, 111 i . 
Por deslinde de predios urband's o suburban_bs, por cada metro lineal o fracción del 
¡:¡erímetro, : 
Por certificación de mediCiás 11 predi~s urbanos o suburbanos por CaCiametro 
lineal o fracción del perímetro 1 1 

Por actualización de licencias :de con-strucción de casas o edificios se causará 
: i 

P~r la certificación de dire¿tores-r~sponsables de obffi. causarán 
t----¡.P.or cuota an!:!_al de inscr!_pció ~ en :el .Padrón de Directoreuespo nsable de i>bra_ 

_ Constancia de terminación delob a, _ __ _____ ___ __ 

23% de una UMA 
25% de una UMA 
35% de una UMA. 
15% de una UMA. 

3% de una UMA 

5% de una de UMA 

7 UMA'S 
10% de una UMA 

15% de una UMA 

0.3% de una UMA 

5% de una UMA 

1 O% de una UMA. 

50% de una UMA 
1 UMA 

2.5 UMA'S 
1 UMA 

6 UMA'S 

12 UMA'S 

30 UMA'S. 

10 UMA'S. 
20 UMA'S 
50 UMA'S 

50% de una UMA 
diario. 

10 UMA'S diarios. 

25% de una UMA. 

15% de una UMA. 

15% de una UMA. 

el 50% del valor 
1 actualizado al costo 

inicial de la licencia 
que se renueva; 

125 UMA'S -
30 UMA'S. ----



XXIII 

XXIV 

l xxv 

XXVI 

a) 

b) 

e) 

d) 

XXVII 

a) 

b) 

XXVIII 

Constancia certifi~ada, 
Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de 
telefonía celular, 
Por la expedición de licl:!ncias de consfruación o edificación para antenas de 
_@di~omunicaci2[1 pri'{9d_a~. por cada 30 metro-s lineales_. _ 
Por !ls~ncla de construcción d_e ~!ls~os_o lnst~a~iones subterrá~os lo aér~q_s . 
Por licencia · de construcción de duetos subte,rráneos y aéreos (gas natural , 

1 • cable para televisión y demás emprekas privadas que requieren ocwp'ar territorio 
; ¡ 1)1UJ1icipal para brindar sus §_ervLc!os. , _ 

Por autorízación de instalaciones subterráneas o aéreas de duetos o conductorés 
para la expl_2.ta~i9_n d~ servi~ios digi~les u otros:de cualguL~r_tlpo . · 

' Por postes con fines de explotación comercial (por pieza) 
Por permiso de permanencia .a;nual ~e uso de la vfa pÚblica para instalaciones 
aérea~ Y2!:lbterrán~as __ 1 

Licencia Construcción para Bardas 
Construcción de Bardas en Vivienda 

! 1 

Construcción de Bardas en Comercio, Industria y otros 

Licencia para construcción de albe~caJ con fines de explotación comercial 
i 
i 1 1 

1¡ 

por metro 
construido 

2.5 % de una UMA 
por cada una 1 ,200 

U~A'S; 

7.5 UMA'S 

2.5 UMA'S por 
metro lineal; 

2.5 UMA'S por 
metro lineal 
2.5 UMA'S 

10% de una UMA 
por metro lineal 

r- ~ 
15% de una UMA 
por metro lineal 

20% de una UMA 
por metro lineal 

30 UMA 'S 

Asimismo, considerar que en el caso de la fracción XXVII
1 

e ; ~ndo se realice la regularización, de obras ejecutadas total o 
parcialmente sin contar con las licencias correspond ientes, se pagr rá el cincuenta por ciento adicional. 

Articulo 28.- Por perit~jes oficiales se causarán 2 UMA~S . ~o causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 
planos para construcción de una··sola planta que no exceda de 6:oo m2

. ' 
. 1 1 1 

! l 
POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 29.-Los derechos por autorización de fraccionamiemt~s js~ causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 
i 1 j ' 

Fracción Inciso Sub Concepto · Cuota, Tasa o Tarifa 

11 

111 

IV 

a) 

b) 

e) 

inciso ' ¡ 

Por el dlcta.men de factlbili~ad de ~s~ de ~l.Jelo y lineamientos~rbanis~cos, · 
Por aprobación de plano de lotiffcaci6n¡ dJ I fraccionamiento y supervisión de 
las obras de urbanización se cal.lsar4n por h12 del área vendible, 

Por el dictamen del proyecto ejecutiv.b, y utorización de ventas por m~ o 
fracción del área vendible, f 1 

[ ' 

Por la entrega recepción de fraccíon míen o se causará por m2 o fracción, 
del área vendib_le : j 1 

Para fraccionamientos de qensljko tiaja¡ ' 
J l 1 1' 

. Para fraccionamientos de dehsi a~l, ~~di~, 
' 1 . 1 

Para fraccionamientos de densJ~~ alta .t 

50 UMA'S. 

1 O% de una UMA 

4% de una UMA. 

4% de una UMA. 

3% de una UMA. 

2% de una UMA. 

· Apartado relati~o ai sJrvicio de panteones 1 1 

Artículo 30.-Los derechos por el otorgamiento de la conclk~ dión de panteones se causarán 3.5 UMA'S por lote disponible 

para las inhumaciones. . 1 1 f 
Articulo 31.-Por la prestación del servicio público de pa · teohes, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los 

1 
' ¡ 1 conceptos y tarifas siguientes: 

Fracción Inciso Sub Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

1 

11 

a) 

inciso 
Por el servicio de mantenimiento s 
Inhumación: 
En panteones municipales, 

Hasta 4UMA'S 

Hasta 8UMA'S. 



111 
IV 
V 

VI 

VIl 

VIII 

IX 

X 

XI 
XII 

b) 
e) 

a) 
b) 
e) 

a) 
b} 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

a) 

b) 

1.-

2.-

• 

En ejldQs y rancherfas, 
Otros panteones. 
_Exhumación, 
Reinh¡¿_mación, 
Cremación, 
Traslados de cadáveres: 

Dentro del M~nicipio , 

Dentr<? del Estado, 
Fuera del Estado. 
Construcciones~: 
Construcciones de media bóveda , 
Constr.ucción de fosa familia-r 3 gavet s, • 

Construcció-n de. lote familiar 18 m2
, 

Quitar monumentos medianos, 

Quitar monumentos grandes, 

t 
Reinstalación de monumentos medlano_s, 

Reinstalación de monumentos grar;¡des. 

Titulo de propi~dad: 

A pe[_Petuidad 
Panteón Cero Morelos: 

a. Primer tramo, 

b . Segundo tramc'l , 

c. Te'rcertramo, 

Panteón de la Cruz: 

1 1 

·.! ¡ 1 

ll 
1 

Temporal ., l 
Refrendos, 

Locallzacfón de ptes, ~~ 
Asi~nación de nichos para Incinerado 
'Reocupación en media bóveda . 

1 

·¡.1 
., l!l 

'11 
1 1 ,1 

T 

r 

3 UMA'S. 
10 UMA'S. 
11 UMA'S. 
5 UMA'S-. 

25 üfv'IA' S. 

5 UMA'S. 

5 UMA' S. 
5-UMA·s-:-

De 5 hasta 28UMA'S. 
De 5 hasta 9SUMA'S. 

De 5 hasta 18-0 
UMA'S. 

Hasta 5 ÜMA'S. 

5 hasta 8 UMA'S . 

Hasta 5 UMA'S. 

t >e 5 hasta 8 UMA'S. 

14 UMA'S. 

9 UMA'S. 
¡- 6 UMA'S. 

18 UMA'S. 

50% de lo que 
correspondiera si 

fuera a perpetuidad. 
5 UMA'S. 

5 UMA'S. 

25 UMA'S. 
Hasta 13UMA'S. 

Apartado relativo al servicio de limpieza1 reb lección y recepción de residuos sólidos no tóxicos 
1 1 

. • •. 1 
Artículo 32,..; Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no· tóxicos in'dustrlales y comerciales 
causarán hasta 200 UMA'S por mes, de acuerdo al volu rhen de basura· y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá 
señalarse en un previo convenio mensual que para tal efecto e rea lice . 

•.• :· 1 

A los propietarios o poseedores dé establecimientos comereia es de cualquier actividad mercantil que n·o pague al Ayuntamiento la 
prestación del se~iclo d~ ~mpia, deberán pagar por dfsposició fina l en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 

F .. 1 . Sub 
raccron nc1so inciso 

11 
nr 
IV 
V 
VI 

Por tonelada, 

'!Por mediª tone!a~, 
!Por metro cúbico, 
!Por tambo de 200 litros~ 

• Concepto 
l 
1 

¡Po{ el retir,? de ~com~ro se pag ra por ]m~tro cúb~?o en razón de la distancia, 
f?or la recolección de sólidos derivados de la tala de árboles se causarán por cada 
árbol. 1 • 

l 1 
Articulo 33.-Lós Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente; 

11 1 

¡1 ,¡ 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

De3a 4 
UMA'S. 

,3 UMA-s.--
2 UMA'S. 
, 1-UMA¡
~5UMA'S. 

De 3 a 2o 
UMA'S. 



Fracción Inciso Sub Cuota, Tasa o 
Tarifa 

11 
111 
IV 

V 

a) 
b) 
e) 

' 
' 

Apartado relativo a la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 
realización de publicidad j 1 

1 , , 

Artículo 34.- Los derechos por la expedición de licencias, 'permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles 
publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o ~obre estructuras de casas y edificios, escaparates o ventanales, 

'1 
estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, caus rán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

Fracción Inciso Sub Concepto Cuota, Tasa o 
incis.o Tarifa 

11 

111 

IV 

V 

·a¡ 
b) 
el 
d) r 
e) 

Por las dimensiones del anunci~ Hasta 
D~50 hasta 1.20 m2 

1 8 UMA'S 
De 1.21 hasta 2.50 m2 1 25 UMA'S 
De 2.51 hasta 4.00 m2 1 40 UMA'S 

1 

l 
De 4.01 hasta 6.00 m2 

De 6.01 hasta 8.00 m2 

'De más de 8.01 m2 
' 

Por el uso de publicidad en la vía púplica mediante perifoneo, por unidad, deberfu;]" 
f) 

Ambiente : ---- -- -

55 UMA'S 
82 UMA'S-
110 UMA'S 

1 de contar con permiso autorizado por ¡a Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio! 

a) De 1 hasta 10 días _,_1 j ' 5 UMA'S 
b) Trimestral __ 30 UMA'S 

1 

Por el uso de publicidad en la vía pública mediante colocación de pendones o¡' 
1 1' 
,carteles. por ·cada 20 unldade! Rleberá de contar con permiso autorizado por la 
¡secretaria de Desarrollo Urban · r JMJd·o Ambiente Municipal. Deb~rán cu,mpllr con 
~?rmatividad municí_eal en ma Eina de imagen urbana - ---

a) D~i hasta 20 días l 1 55 UMA'S 

b) Trimestral 1 . ; 1 _ 100 UMA'S 

lPara la expedición .de permisos lpor 1p;resenfación de música en vivo o vc¡riedad~ Hasta 5 
~ebe<• de oontar oon ermiso aOtorizodo por la T esorerfa Munlci al, causandÓ, UMA ·s. 1 
:Por la revisión y trámite p ara su t ~utonzación por cambio de cartelera publicitaria.] 
!Presentando el diseño pu!Jiicitar1o ~ 1, _ 
La colocación del cambio de Gai eler;:¡ sin previa autorización, se hará acreedor, 
además de su retiro a una sa~éión po~ cuatro veces el valor del costo por la revisión1 1 O UMA'S. a) 
y autoriza_::ión por cambio de ca'rtelrra j _ _ _ _ 

VI -+P-u-blicidad Móvil 1 

- ~) ·Unidad Móvil con cartelera, por !Jle ro cÓadrado o fracción. 
1.- ti?~_] hasta 1 _~ días __ j ' ' __________ ___;:...;..___.J___;---+--=-::..:..:.::...:..;~-

1 __ 2.- 1Trirpestral . ¡ ------------
• 1 

En caso de cambio de dimensiones de cualquiera de los anu 
sobre la dimensión nueva con respecto de la anterior. 

Cuando termine el plazo de cualquier licencia, permiso o autori 
cartel, objeto de la solicitud en un término maxímo de 5 dlasj· ha 
original de la soltcitud. 

1 

carteles o publicaciones, deberá pagar la cantidad que resta 

oión:, el solicitante deberá retirar el anuncio, publicación, pendón, 
iles., en caso contrario, deberá pagar la cantidad del mismo monto 

1 

• 



. ' 

Para el caso de pendones se cubrirá un depósito por la cantl a Igual al permiso, para garantizar el retiro dentro de las 96 horas 
siguientes a la celebración del evento. En caso de no tener e r'n f¡m iento dentro del término, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente ordenará el reti ro de la publicidad cubriendole1:· asto correspondiente con el depósito sin tener que reembolsar 
cantidad alguna. 1 

'1 
Se considera cada cara como un anuncio y si es mayor de 12 m os cuadrados, se considera como panorámico y/o espectacular. 

~ 1 

Todo tipo de solicitud, deberá cumplir con los lineamientos establbcidbs por las dependencias competentes en cada materia. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el; '1 ; bo4 en el monto de estos derechos, siempre que se trate de 
instituciones de beneficencia pública o privada, dependencia-s o)'ganismos federales o estatales, que· destinen el medio de 
difusión de que se trate, a la promoción de actividades que se~n ropias de su objeto social. 

:J 
Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, 
urbana y ambiental de riesg·o, por parte de las autoridades m 
serán responsables solidarios en la causación de este derec 
estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el ah 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciado j; 
realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas . 1 1 • 

se requiere adicionalmente un estudio de impacto de imagen 
icipales competentes. Asimismo, para efectos de este artículo 

E'll dueño del predio en el que esté ubicado físicamente la 

bste artículo los anuncios, carteles y la publicidad que se 

1 

Los anuncios adosados a la fachada y aquellos anuncios pu l;¡ i ari'os de hasta 1 m• que se encuentren dentro del terreno propio 
de la empresa quedarán exentos de este pago. : ¡ 

¡j 
Apartado relativo a los servlt icios de tránsito y vialidad 

Artículo 35.- Son objeto de este derecho, los servicios que· ~rest,en 1 s autoridades en materia de tránsito y vialidad municipal , y 
se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptci~ he: 

1 '1 
j Fracción Inciso Sub -"i~oncepto Cuota, Tasa o 

inciso Tara 1 
1 1-- ---- Por examen de aptitud para manefarlveh:rcu los, 3UMA"S-.~~ 

tr Examen médico a conductores de o/~h ícul0s 

1 a) Prueba de alcoholemia, 1 liT Hasta 3 UMA'S 

C011 j Servicio de grúa y/o arrastre por [disposic Ión legal o reglamentaria, 

- ~-----5F- Vehículos con peso de hasta 3 'ton'~¡! lada! Hasta 10UMA'S. 
Vehículos con peso de más de '3! t9.\1élad as en adelante Hasta1 4 UMA'S. 

e) Camiones Torton, rabones auto~uses 2 jes y tractores Hasta 17 
UMA'S. 

--- d~ Autobuses panorámicos más de .do:S ;eje Hasta 23 UMA'S. 
1 e) iTrailers completos vacíos Hasta 29UMA'S . 

f) ífractocamiones con doble seml-re'molqu 13 tipo full Hasta 57UMA'S. 
g) Motocicletas Hasta 4.5 

' .. UMA'S. 
n) Bicicletas 1 Sin costo. 

IV Perm1so para circular sin placas por 30 d as, mismo que no seráexpedido en más de Hasta 4UMA'S. 
una ocasión, , 

V Por el servicio de almacehaje en terreno municipales de cualquiertipo de vehículo 
!se paqará por cada día: 1 

a) ¡Automóvil 1 Hasta 1.5 
UMA 'S. 

b) --¡Motocicleta f+¡---~- Hasta una UMA. 
e)- BlCíclefa Medio UMA 
d) Camiones de 3.5 toneladas vaciosf :ca¡niones urbanos Hasta 1.5 

1---
1 ¡ 1 ' UMA'S. 

e) Camiones torton. rabones, autotfuses 2 E jes y tractores Hasta 2UMA'S . 
f) ~utobuses panorámicos más de 2 ejes Hasta 2UMA'S. 

1- -~ railers completos vacíos Hasta 2 UMA'S. 

1--yl 
h) racto camiones con doble secni-remolqúe tipo full Hasta 3 UMA'S 

¡Expedición de constancias, ¡; Hasta 3 UMA'S. 
VIl Derechos por servicios de seguridad vi~l 1 y de segundad pública en eventos causarán: 

a) Por servicio de seguridad vial de·tránsit0tca usarán Hasta 1 O UMA'S 
b) r or personal de seguridad públí ca e~ eventos por elemento Hasta 13 UMA'S 

-------v-111 Ocupar sin justlcia alguna, los e~pac¡os destinados al estacionamientode los vehículos 20 UMA'S 

•, 

_1 



r ,de e_ersonas con d iscapacidad~ 
- --...--------___ _]_ 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento d~ Tr~nsito y que sean causales de hechos de Transito, así como el 
conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada' los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de 
personas con discapacidad, no se aplicara descuento alguno:. 

En ningún caso podrá efectuarse descuento adicional en aquellas infracciones que se encuentren dentro de lo establecido en el 
artículo 113 del Reglamento de Tránsito, si la infracción es pagada antes de quince días se descontará el 50% del valor de la 
infracción , si es pagada después de los quince días y antes de los veinte días siguientes a la comisión de la infracción, se 
descontará el 10%, con excepción de las infracciones siguierhe~· : ~ 

1. Exceder el límite de velocidad en zona escolar; 1 : i 
11. Manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo del alcohpl :o con evidente ineptitud para conducir, o bajo el influjo de drogas 

o estupefacientes; : ; i · 
Negarse a dar datos y/o entregar la licencia de conducir y t,arjeta de circulación al personal de tránsito; 
Dar datos falsos al personal de transito; ! l 
Huir en caso de incidente vial; 1 1 
Infracción cuya violación cause daños a terceros; i :. 

111. 
IV. 
V. 
VI. 

VI l. lhsultar, amen·azar y/o agredir al personal de tránsito; 1 J" 
VIII . Estacionarse en lugares exclusivos de personas con capa ld~d diferente; y, 

Transportar material peligroso sin la autorización correspbrldiehte. IX. 
1 

Apartado relativo a los serví 
1
ios de asistencia y salud pública 

1 1 

Artículo 36.-Por la prestación de los servicios de asistencia y ~alud pública se causarán y liquidarán los derechos de conformidad 

a la siguiente: ~~ . 1 1 

Sub Cu0ta, Tasa o 
Fracción Inciso inciso Co capto Tarifa 

Por 'los servicios en materia de contn?l c~niho 
. i ' 

1 . 1 

SECCióN TERCERA 
OTROS: DERECHOS 

1 

Ap~rtado relativo a lo.s s~iVi+os de protección civil 

Hasta 2 UMA'S 

Articulo 37.- Por la prestación de los seivicios de Protección Civil se causarán y liquidarán los derechos de conformidad con Jo 
siguiente: '1, 1 

. S~b 1 Co~c~pto j Cuota, :asa o .J 
mc1so Tanfa 

1-----t·::~=-=-tPor la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de De 30 hasta360_ .. 

j Fracción Inciso 

1 

Protección Civil causarán, · UMA'S 

En materia de estudio de plano ~ara formular, emitir medidas de seguridad y 12 % de una UMA 
trabajo en, materia de Protección Civil , por metro 

cuadrado 

11 

111 

- IV 

Por la validación de los programas Internos y programas especificas de 
• ....---1----+---i!erotección civil , 

Por los servicios del Departamento de· Bomberos: 

de 50 hasta 300 
UMA'S __ 

a) 

b) 

¡servicio, presencia de unidad coptra incendio y bomberos o personal 
~especializadoen eventos deportiyos, ~eoreativos y sociales con fines de lucro, 
~sí como maniobras de riesgo. 1 

1 
1: 

de 50 hasta 200 
UMA'S 

b. 1 de 50 hasta 200 pervicio de abasto de agua para
1
evertos con fines de lucro a terceros UMA'S 

---~~-r--~~~~~--~~~--~~~----------------------~~~A~---. e)_ Expedición de constancias es¡J_eoiales 'u u1v'" " 
-· V Por Servicios Pre hospitalarios de · Pro.,...te...,.'c_c..,..io,..., n---=c-=-iv'""il,-y-B=-o-m-,-b-e-ro_s_:----'----~--------1 

a) ¡Traslados locales . j ¡ 1 

- b-) -1- -~km limite del Estado de Tama,lJJij)a:S 
¡-.---+-_-~ ¡Fuera del Estado hasta 700 Km 1 

SECCIÓN~ C,UARTA 

de 5 hasta 10 
UMA'S. 

120 UMA'S. 
200 UMA'S. --'-----

1 ' 

-. 

.,• 

... 



'1' 11 

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS ' . 

: i 
Artículo 38.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fíjado por las disposiciones fiscales, dará lugar a la 
causación o cobro de un recargo a razón .del 0.98% por caCJJ ~1es o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se 
efectúe, independientemente de la act4alización y de la santió'n a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos 
causados, en Jos términos que dispone el artículo 98 del Códi~o Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

1 

SECCIÓN QUINTA 
1 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIÉNTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

! 
¡· 

1 

Artículo 39.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago.' 1 

1 

Artículo 40.- Por la prestación de los servicios públicos J~ ~ercados y centrales de abastos, los derechos se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: ~ 

Sub 
Fracción Inciso 

inciso 

Servicios sanitarios 

1 
Concepto 

¡; 1 

1 

CAPÍT\JLO VI 
PRODUSTOS 

1 ' 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS! DE TIPO CORRIENTE 

' ' 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

Hasta un 5% 
de una UMA . 

Artículo 41.- Los ingresos que perciba el Municipio por !concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 
explotación de sus bienes de dominio privado, se establecet'áh en los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades 
municipales y las personas físicas o morales interesadas y'ae acuerdo a lo señalado en el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 111 

Los productos serán los siguientes: l 1 
1 

l. Créditos fiscales a favor del Municipio; 1, 
11. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 
111. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dbmini0 público, tales como mercados, plazas, jardines, sitios públicos 

o de cualesquiera otros bienes destinados a un ser:ficio público; 
IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas, unidades deportivas 

y otros bienes de dominio público; · ' 1 · 

V Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio; 
VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprdvecháb~e$ para el servicio de limpieza; y, 
VIl. Venta de bienes mostrencos recogidos por los De~brtam E1~ttos del Gobierno Municipal. 

' ' 1 . ¡ 1 

1 t 1 1 

Artículo 42.-Para efectos de los ingresos 
cobrarán las cuotas siguientes: 

por arrendamiento1 d~ locales 
1 

ubicados en mercados y tianguis municipales, se 

Sub 
Fracción Inciso inciso 

1 . 1 
Cond~~o 

Por cesión de derechos de loc~les 1 
1 

Cuota, Tasa o 
Tarifa 

37.5 UMA'S. 

• • 1 

Solo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la ehajet;~áción y prestación de servicios, que no infrinjan disposiciones 
de inmuebles de carácter Estatal y Federal. 

. i 
¡ 
! 



1 
Artículo 43.-Se constituyen productos los intereses generados , mora en el incumplimiento de pago de arrendamiento de 
inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio. 1 1 1 

1 

Artículo 44.-EI Municipio •percit:lirá productos provenientes JJ¡ rendimientos, intereses o cualquier otra índole de carácter . ' ~-,¡ financiero. 
1 • 

~ · ., , 
SECCIÓ~ EGUNDA • , , 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCION~ 'dE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENIJI~~ll~· Es DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

l. 1 

Artículo 45.- Se consideran rezagos de Productos los correspo dientes a ejercicios fiscales ante~iores, devengados al cierre del 
ejercicio inmediato anterior. pendientes de liquidación o pago, 6Lf

1 
cobro se efectué en el presente ejercicio fiscat. 

' 1 ~-1 '1 
CAPrrf O VIl 

APROVE~ - 1
MIENTOS 

. ' 
SECCI~N IRIMERA 

·· . . APROV!;C.HAMIEN~O DE ·TIPO CORRIENTE 

Artículo 46.-Los ingresos del Municipio por concepto de apro~ec ¡amientos serán : 
1 1 

l. Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del M~nicipio; 
11. Reintegros, de acuerdo-con los contratos o éonvenio.s qúe ~elebre el Ayuntamiento; , 
111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros r-Jlunicipios; 
IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las d'erivad,as de daños o deterioros en instalaciones, infraestructura vial, 

hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad ~el Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a su costo; 
V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los ciudadanos que se 

encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de coriformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos 
Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, y e'n ~1 Réglamento de Tránsito del Estado; 

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas fed~rales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en el Convenio 
de ColaboracfóQ -Administrativa en Materia Fiscal Fédi:!ral ~ uscrito por la Secretaría de 'Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado; , 

1 

VIl. Se consideran aprovechamientos los donativos y apo aci nes de empresarios, organizaciones obreras y gremiales, así 
como de las personas físicas y morales que contribuyah 'al :desarrollo del Municipio; y, 

VIII. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de qeneficiarios. 
IX. En materia de protección Civil, se consideran los sigui$ntes aprovechamientos, por faltas al reglamento de la materia: 

1 1 

Fracció 1 . Sub e · 1 t 
n nclso inciso onfep ~ 

a) 

b) 

e) 

d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 

En relación a las infracciones al Reglamento de Protección Civil se aplicará lo 
siguiente i 

1 

Por nó contar con extintor en área d~ ~fluencia masiva, 

Por no contar con señalización en materia de Seguridad, 
Por no contar con salidas de emergencia o que se encuentren cerradas u 
obstruidas, 

No contar con el señalami1;mto de Punto de Reu'nión en caso de siniestr~. 
No llevar a cabo el Prog'rama Interno de Protección Civil, 
No tomar los cursos de Capacitación, 
No contar con los Detectores de Humo:.
No tener luces de Emergencia, 
Por no contar con los Equipos de Protección Personal, 
No contar con Certificados por unidad Verificadora: 

1.- Gas 
2.- Estructural 
3.- Eléctrico 

Cuota, Tasa o Tarifa 

30 UMA'S; 

10 UMA'S; 

10 UMA'S. 

10 UMA'S. 

50 UMA 'S 
50 UMA'S 
20 UMA"S 
20 UMA'S 
30 UMA'S 

100 UMA'S 

100 UMA'S 

100 UMA'S 

, . . 



k) 

1) 

1 

Omitir medidas de autoprotección 1 
1 

'. lvaguarda a la población y realizar 
actividades que pongan en riesgo a la plt!Jdadanía, y ' 
Generar o causar situaciQnes de ríesgb o emergencia que pongan en peligro la 
s~1vaguarda de la población. 1 

de 200 hasta 5000 
UMA'S 

de 200 hasta 5000 
UMA'S 

Artículo 47.- El municipio percibirá aprovechamientos derivad 
rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingre 

de otros conceptos no previstos en él artículo anterior, cuyo 
o al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial 

respectivo. · • '1 
. SECCIO~ ~~GUNDA ¡· 

APROVECHAMIENTOS N~ COMPRENDIDOS EN LAS F~CCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORE~ P~NDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

Artículo 48.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos lo~ dorresp~ndientes a ejercicios fiscales anteriores, devengados al 
cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o . ~·ago, cuyo cobro se efectué en el presente ejercicio fiscal. 

. ,:¡t 
CAPITQLO VIII 

PA.RTICIPACIONES, APO~tACIONES Y CONVENIOS 

. SECCION I~RIMERA 
PARTICIP~(;IONES 

Artículo 49.-EI Municipio percibirá las participaciones federales e¡ incentivos previstos en la Le~ de Coordinación Fiscal, como 
resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coorbi!nación Fiscal y al Convenio d¿-Colaboración Administrativa en 
materia Fiscal Federal, y el Ramo 28 del Presupuesto de Egres,os ~e la Federación. 

SECCIÓN SEGUNDA 
APO~TÁCIONES 

i 
Artículo 50.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de· Aportaciones Federales para la Infraestructura Social Municipal y, 
para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que es~aplece el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. ~ j , . 

SECCIÓN TERCERA 
CO~VENIOS 

1 

1 

Artículo 51.- El Municipio percibirá recursos como resultado d$ apoyos directos del Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a 
través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acqiones y otros beneficios. 

1 ' 
! 1 

CAPiryLo IX . 
IN'GRESOS DERIVAclcbs DE FINANCIAMIENTOS . 1 -

: : 1¡ 

SEcdlóN ÜNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

i :1 
' ! i 1 

Artículo 52.- Los derivados de empréstitos o financiamiE!n t~s qV~ se ~elebren con personas físicas y morales, siguiendo los 
procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de D~Jcla Pf biica Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

Artículo 53.- Solo podrán obtenerse empréstitos o finan'ciamiehtos que sean destinados a obras públicas y proyectos productivos, 
de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracciór¡ VIII segundo y último párrafo, de la Constitución Política de los 

1 

.· 

"\ ~~ .. 



• < 

1 ¡ 
,, l: i 

Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Qeu~aa Pública Estatal y Municipal lde Tamaulipas. 
¡, ,1 1 

CAPÍT LO X ' 
. FACILIDADES ADMINIST~TI 1AS Y ESTÍMULOS FISCALES 

1 1 ' ' 
1 . 1' 

' SEC'CIÓN PRIMERA 1 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPhtDAb URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

1
'1 1 i 

Artículo 54.-La cuota mínima anua{ del Impuesto sobre la ~'ropiedad Urbana, Suburbana y , ústica (predial)será de 3 veces el 
valor diario de la UMA. f ji ' 

1 ¡ . 1 . 

Artículo 55.- Los propietarios de bienes inmuebles que se e~cuentren en los siguientes supuestos, se les podrá bonificar hasta el 
50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica, conforme al acuerdo del H. Cabildo: 

! 

a) Los que sean propiedad de pen;lonados, jubilados y ~er:sdnas de sesenta años o más de¡ edad; 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan ~lgu~r discapacidad que les impi' a la.bo ar, , 

e) Los predios propiedad particular que sean dado~' e 1!'domo~ato en favor del Muhic;lpio, y que sean destinados a 

actividades deportivas, recreativas o culturales. J, • 1 
. l. 

í 
Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que cor~esponda al domicilio del propietario donde se encuentre ubicado 

el inmueble. ' ! i l 1 

Artículo 56.- Los contribuyentes del impuesto predial que ubr'a anticipadamente el impuE¡Jsto por la anualidad dentro de los 
meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una;¡ bo~1 €ación de hasta 15%, 15%, 8% y 8%, respectivamente de su 
importe, conforme al artículo 1 og del código municipal; con exce'M::tÓn de los que tributen bajo· cuota mínima y de los que hayan 
obtenido el beneficio citado en el artículo 55 de esta Ley. 1 1 1 

1 
! 
1 

CAPÍTULO XI 
DE LA EFICIEN,CIA RECAUDATORIA 

1 i 
SECCIÓN :úNICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

1 

Artículo 57.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se adoptan los siguientes indicadores de 
desempeño que se describen a continuación: 

1.- Ingresos Propios. - 1 

1 
Se entiende por ingresos propios las contribuciones que recauda el muniCipio, que son potestad y competencia tributaria 
municipal. Este indicador representa la capacidad recaudatoria del municipio en materia de ingresos propios. Se obtiene de la 
proporción de ingresos propios con respecto de los ingresos totales. 

1 
Formula: Ingresos Propios= (Ingresos propios 1 Ingresos T~fales) ,~ 100 

2.- Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Pfedial. -
• 1 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada po~ el municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al 
relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial cori respecto a la facturación total emitida (Importe esperado o expectativa 
de cobro). 1 

• 1 

Formula: Eficiencia Recaudatoria de/Impuesto Predial = (R~caudación de/Impuesto Predial 1 Facturación Total de/Impuesto 
Predia/) * 100. ! 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por imppesto l?redial. 
1 1 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuestos predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 
1 . 

Formula: Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predi al = (Rezago cobrado por /mpuestoPredia/IRezago total 
de impuesto predi al) * 1 OO. ' . 1 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar bor impuesto predial. 
1 1 ~ 

111 

1 1 
J 

.• 

\ 



11 11 

11 1 1 

1 1 ' 
1 1 ~

¡ . 1 

Este Indicador mide la eficaciq en el cobro de las claves catastraté por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves 
catastrales en rezago de impuesto predial. , ' 1 ¡ 

i¡ 
Formula: Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar pó mpuesto predial = (Claves catastrales enrezago cobrado por 
Impuesto Prediai/Ciaves catastrales totales en rezago por impue~fo predia/)*100. 

: ( :' 
5.- Eficacia en ingresos fiscales. ·:¡, 
Este indicador mide la eficacia en la capacida'd de presupuestar ib 1 ingresos municipales. 

' Hli 
Formula: Eficacia en ingresos fiscales= (Ingresos recaudadbs! lhghé¡j sos presupuestados). 

:.11 1 
' 11 6.- Ingresos propios per cápita. !l 

1 
• : , , 

Este Indicador muestra el promedio anual' de con;ribución po, ~áda habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, es la 
aportación o contribución eri P,romedio por ~a da h<ibiUmte du ra rlt~l1 r)-7jerclcio fiscal. ' ' 

Formula: Ingresos propios per cápita = (Ingresos propios/Habitan ~s d'e! municipio). 
1 1 ~ l! ! ' 

7.- Ingresos propios por habitantes diferentes al predial. · 1'¡ ' 
¡ 1 1 ' 

Este indicador muestra la capacidad generada por' el municipio por¡ el cobro de derechos. 

Formula: Ingresos propios por habitante diferentes al prediál '= (Ingresos totales- ingresos porprediallnúmero de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 

' 1 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios qfJe recauda ,el municipio en relación con los recursos federales que 
se reciben del presupuesto de egresos de la Federación . 

1 

Formula: Dependencia fiscal= (ingresos propios/ingresos provenientes de la federación) *100. 

La información estadística que se obtenga con los datos :a que se: refiere el presente artículo, sean de periodicidad mensual, 
trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la pág'ina. de Internet del Municipio y le son aplicables las disposiciones que 
sobre las sanciones y de las Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de'Tamaulipas . 

¡1 1 
~ CAPiTULO XII 

DE LA DISCIPLINA F¡INANCIERA 
• ·' J 

... l l ' 1 

;¡ ' i ' 
SECCIQN ÚNICA ' 

PROYECCIÓN y RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
11 

1 
Artículo 58.- De conformidad con el artículo Transitorio Décimo y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los ; Mu'nicipios (LDF), se incluyen las proyecciones y resultados de las 
finanzas públicas, conforme a los formatos emitidos por el Con'sejo Nacional de Armonización Contable, publicados en el DOF del 
11 de octubre de 2016, así como los riesgos relevantes para ·las finanzas públicas municipales. 

i : 
1 1 

• 1 1 

Conforme a la fracción 1 del artículo 18 de la LDF, las prdyecciones se presentan considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Polftica Económica, las que se r6visarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 

' ' subsecuentes . 

A. 

B. 

• ¡ 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS Proyección de Ingresos -LDF 

Concepto 

Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

(Pesos) 
(Cifras Nominales) 

' 
1 

2024 
$ 7~~.480,000.00 

102,980,000.00 

2025 
$ 822,434,400.00 

106.069,400.00 

2026 
$847,107,432.00 

109.251,482.00 

2027 
$ 872,520,654.96 

112.529,026.46 

': • 1 

.. 



1 • 

>· 
c. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos .54,000.' 00.00 55,620,000.00 57,288,600.00 59,007,258.00 

E. Productos 1 5,000, •00.00 5,150,000.00 5,304,500.00 ! 5,463.635.00 

F. Aprovecflamientos 
~. 1 

00.00 6,695,000.00 .: .. ¡ 6,895,850'.00 7,102,725.50 6,500,. 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y 1 i 
Servicios 

H. Participaciones 6roor 00.00 648,900,000.00 668,367,000.00 688,418,010.00 

l. Incentivos Derlvacfcls''de la 
Colaboración Fiscal 

J. Transferencias 
d 
t: -

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2 Transferencias Feder~es 
Etiquetadas ·"' · · 
(2= A+B+C+I?+E) $ 365,500,000.00 $ 376,465,000.00 $ 387,758,950.00 $ 399,391,718.50 

A. Aportaciones 350,ÓOO,OOO.OO 360,500,000.00 371 ,315,000.00 382,454,450.00 
B. Convenios ¡'·''tT 15,965,000.00 16:443,950.00 16,937,268.50 

c. Fondos Distintos de Aportaciones 
¡1 - . 

\ 
1 ... 

_ 11 
Transferencias, Subsidios y 

D. Subvenciones y Pensiones Y. Jubilados - ,-

E. Otras Transferencias Federales ,:; 
Etiquetadas T' 

Ingresos Derivados de 
Flrianclamlentos 

o o o o 
{3=A) 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

4 Total de Ingresos Proyectados. 
(4=1+2+3) $ 1 o 163,980,000.00 $ 1,198,899,400.00 $ 1,234,866,382.00 $ 1,271,912,373.46 
Datos lnfonnatlvos 
Ingresos Derivados de • fli 

Financiamientos con Fue,ntes de 
Pago de Recursos de Libre 

$0 $0 $0 $0 Disposición 
Ingreses Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 

2 Pago de Transferencias Federales $0 $0 $0 $0 E! iquetadas_ 

3 
Ingresos Derlvíldos de 

$0 $0 $0 $0 Financiamiento (3=1 +2) 

.. ' ., 
a) Conforme a la fracción 111 del artfc'Uip 1~ de,la. LDF los resu lados de' las finanzas públicas ·se presentan por el periodo de 

:·: los tres últimos años y el ejercicio fis~al actual.; 1 ·: , ' . 
.. 

MUNICIPIO DE ~ICTORIA, TAf!IAULIPAS 
Resultaaos de lngresos-LOF 

(Pesos) 

Concepto 2020' 202~' 2022' 20232 

In rasos de Ubre Disposición 

~ 
--¡T1 =A+B+C+o+E+F+G+H+f+J+K'+L) 1 $. ;689,641,007.09 ·$ 687,327,521.23 ' .$ 760,044,296.42 --$ 804,477,327.83 

A. Impuestos i 81 \ 142,~28.04: ! · 89,055,179.83 103,013,40126 ~-111 , 603 ,545 . 03 
s·. Cuotas y Aportaciones' de Seguridad ·-- ~ -- -'-'--'-+-. ~-...:...:..:..;..;;.~..:....:.;~+----'--'--~ 

Social · 
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~ 

JI 

c. Contribuciones de Mejorfls 

D. Derechos .-----
E. Productos 
F. 

r:-- ---
AE_r_?V~chamientos • 

Ingresos por Ventas. de Bienes y 
Servicios -

G. 

H. J Particlpaciorws- --
1 Incentivos Derivados de la 
· _¡_Colaboración Fic::.sc:::a::.l ___ ._;_ __ -+--'--t-

J. 1 Transferencias 
K. - Convenios 
L. Otros lng·resos de Libre Disposición 

Transferenclas Federales 
2 EtJquetadas 

(2= A+B+C+D+E)_ 
A. A ortacTones ------
8. Convenios 
C. Fondos DiStiñtOs de A ertaeiOnes 

Transferencias, Subsidios y j 
Subvenciones y Pensiones y~bilados '--~
Otras Transferencias Federales 

D. 

E. Etiquetadas 
Ingresos Derlvados.de 

3 Financiamientos 

A ~~~;~s= De-r-iva~dos de 
· 1 ~inanciamientos 

4 TOiii de R~su.ltados de Ingresos. 

.04 

11 

(4=1+2+3) $1,002,916,341 .51 

2 

Datos lnformatlv~s 
Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuentes de Pago 
de Recursos de Libre Disposición. 
Ingresos Derivados c¡e
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales 
Etlc¡uetadas 

58·,308,985.94 70,127,637.66 1 
5,521,900.45 7,428,786.23 
8,268,595.26· 6,155,932.80 

--
545,775,824.40 584,931,413~1 1- 609,161 ,426.11 

1 
1 1 ' 

¡ 

$305,724,065.16 $333,363,758.19 $41ii:964,6-61 .16 
290,930,333.oo 317,977.511Foí -:fa3,800,941.oo 1 

14.793,732.16 L ~6.147.19 r -"35.163.720.16 

o 

$ 993,051,586.39 1 [ $1,223,441,988.99 

3 !Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3=1+2) -ttl+ 1-...;--;.u.---~--'--.:._-L..---·-j . 

1.- Los Importes correspondén a los ingresos totales devengadQs . 
1 ! 1 

1 

2.- Ingresos reales al mes de septiembre y estimación de octubre a ~lc,iembre 2023. 

Artículo 59.-Los Ingresos excedentes que resulten, derivados pe l9s ingresos de. libre disposición deberán' ser destinados cuando 
men0s el 50 por ciento a los conceptos señalados en la Ley 'de bisciplina Financiera en su artículo 14 y Transitorio Décimo. 

1 
1 1 

ANEXOS· 1, 
1 't· '' 

MUNICIPIO DE VICTORIA, TAM . : 
ALCANCE AL PROYECTO DE LEY DE INGRE~OS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL Af:JO 2024 

,, 

OBJETIVOS , ; ' 
i : ¡ 1 

Contar con una administraclón pública ordenada, planeada y tránsparente que eficientice las acciones de gobierno a través de la 
actuallzacíón y mejora del marco regulatorio, de l~s herramientás tecnológicas y de sus dependencias, para el d~sarrollo integral 
de la loca lidad. · 



,, 1 
! 

ESTRATEGIA 1 lÍNEA DE ACCIÓN. . J , 

1.1 Desarrollar procesos, programas y estrategias presup~esl es en base a las necesidades poblacionales, bu~cando el beneficio 

ciudadano. , . · ; 1 J 

1.2 Implementar procesos administrativos y contables, efica'c~s y tic entes, que promuevan una mejor Gestión Pública. 

1 

lll 
'11 

1 

METAS 
t' 

- Modernizar el sistema d·e cobros de ingresos diversos. 
-Mejorar la eficiencia recaudatoria . • 
- Disminuir el rezago en ContribUciones. 

RIESGOS 

Riesgo de liquidez 

Dada la dependencia que 'en materia de'ingresos propios cb C pitalidad se tiene derivado de la derrama importante de salarios 
que realizan las afluentes laborales del sector público en lob· · iversos órdenes de gobierno en caso de presentarse ajustes 
presupuestales, podrían darse afectaciones en las estimacio~~s q4¡::1¡ se tienen de recaudación de ingresos propios y por ende en 
la liquidez para atender de forma oportuna las demandas ciuda~anas! de más y mejores servicios. 

. 1 1 'l 

Adicionalmente, derivado de la dependen,cia de los recmso~ e erales , los cuales están en función de la Recaudación federal 
Participable, RFP y la cual pudiera · verse afectada por ios1 rie~gób globales que incidan en una disminución en la actividad 
económica y por tanto resulte imposible cumplir con las cifras $nrt,adas en el PEF 2024. 

Riesgos globales 
1 

Que al depender en casi un 86 por ciento de los ingresos p r co1n c~pto de Participaciones, Aportaciones y Convenios (Recursos 
Federales) resulta importante considerar los Riesgos que !par~ 2024,,

1
1os CGPE-23 resaltan los si,guierites factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica: 1 
Un menor dinamismo de la actividad económica· global, La p 1rs is~encia de la inflación y el desa~asto 'de alimentos, El incremento 
en 1~ producc.ión de pe.tról~o ; asf ~amo la contin~acióf] ~e I"T polít¡cas de libe~ació~ de reservas estratégicas de petróleo, que 
podrtan reducir los prec1os mternac1onales; afectaciones globdles en las tasas de mteres. 

1' 
1 1 

TRANS ITO,RIOS 
1 1 

1 

1 ' ¡ 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor e.l ?í, 1 d~ enero del año 2024 y deberá publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado. 1 . 1 

1 

1 1 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente Ley de Ingresos, la 
Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de 1sdstenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario 
de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuest~ de Egtesos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

i ! 1 ' 

l. Gastos de comunicación social; ¡ i l ' 1 • 

ll. Gasto corriente que no cónstituya un subsidio entregad directamente- a la población, en términos de lo dispuesto por el 
articulo 13, fracción VIl de la Ley de Discipl ina FinantíJ1rat de las ;Ehtidades Federativas y los Municipios; y 

' 1 1 ' ' 1 

1!1. Gasto en servrc·ios personaJe; , prioritariamente las erÓg ·eones por concepto de percepciones extraordinarias. En caso de que 
los ajustes anteriores no sean suffcientes para campe sar la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros 
conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no af$c~ar los pr0gramas sociales. 

1 

Artículo Tercero. Se anexa al presente Decreto, la infortn eón inheren te al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los. Municipios, .y fl l l~ Ley G~neral de Cohtabllldad Gubernamental. 

1 ' 

... 



1 . '¡ 

1 t. . ' ;: . 

. . r . j 1 

Articulo Cuarto. Los recursos pa[a cubrir adeudos del eje cihlb t\ ~1 ~~terior, ADEFAS, previstos en el proyecto de presupuesto 
de egresos, podrán ser hasta' porr el 2.5 por ciento de los l1n@ esMs1 totales del Municipio, de conformidad con lo señalado en los 
artfculos 20 y transitorio Décimo primero de la Ley de D isci11i~ l. Fl~ nclera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

~ · • "' ·' l¡ ' 
Articulo Quinto. Se faculta al Presidenté Municipal, para ·u e 

1

ho \ onducto,de la Tesorería Municipal: conceda reducciones de los 
accesorios causados en las contribuciones municipales. ' 

1 ¡ 

Articulo Sexto. Se faculta al Preside.ntt1 Municipal para: que ~o.r cbnducto 'de la Tesorería Municipal conceda participaciones de 
Multas, Gastos de Ejecución y Cobranza al personal qué inter-Yeng·a ¡en 'la' vigilancia, control y recaudación de dichos gravámenes. 

. . ' 1 
' :! 
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